
TUCUMÁN

DECRETO N° 3 .57917 (MS)

VISTO la renuncia presentada por la Dra. Gladys CARPIO

VALERO, D.N.!. N° 18.812.236, al cargo de Subsecretaria de Coordinación

Institucional Interjurisdiccional del Ministerio de Seguridad de la Provincia de

Tucumán; y

CONSIDERANDO:

Que a fin de proceder de conformidad, se hace necesario dictar

la pertinente medida administrativa.

Por ello,

El GOBERNADOR DE lA PROVINCIA

DE C R E T A:

ARTíCULO 1°._Acéptase la renuncia presentada por la Dra. Gladys CARPIO

VALERO, D.N.!. N° 18.812.236, al cargo de Subsecretaria de Coordinación

Institucional Interjurisdiccional del Ministerio de Seguridad de la Provincia de

Tucumán a partir del 28 de octubre de 2023.

ARTíCULO 2°._ Dansele las gracias por los servicios prestados al Estado

Provincial.

ARTíCULO 3°._ El presente Decreto será refrendado por el Señor MinistíO de

Seguridad.

ARTíCULO 4°._ Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuníquese,

publíques n el Boletín Oficial y archívese.

r. UGENIO H. AGÜERO GAMBüA
M'N!ST~O DE SEGtJ~!DAD Dr. JUA~ UIS MANZUR

GOBER R DE TUCUMAN


